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El Pleno del Ayuntamiento de Iznájar, en sesión ordinaria, celebrada el día 26 de enero de 2026, ha 

acordado la aprobación del expediente del reconocimiento extrajudicial de los créditos 1-2026 facturas 

del ejercicio anterior, por importe de 23.066,24 euros.

El expediente se encuentra expuesto al púbico, para general conocimiento, en la Sede Electrónica 

de este Ayuntamiento.

En Iznájar, a 29 de enero de 2026.–  El Alcalde, Lope Ruiz López.
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